
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 40 03 012 2017 01460 06 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la parte 

apelante guardó silencio en el lapso concedido en el auto emitido en 

marzo 31 de 20231, por tanto, el Despacho DECLARA DESIERTA la 

apelación interpuesta por el extremo ejecutado contra la sentencia 

proferida el 17 de febrero de 2023 por el Juzgado Trece (13) Civil 

Municipal de esta ciudad, habida cuenta que no presentó la 

sustentación a la misma, tal y como se le ordenó en la providencia 

referida. 

 

Sobre el punto anterior, resulta importante indicar que, para la 

fecha de interposición del recurso, no existían dudas respecto de las 

reglas que impone la Ley 2213 de 2022, en lo que atañe a la 

sustentación oportuna del recurso de apelación, máxime, que el 

artículo 117 del Código General del Proceso indica que los términos 

«…son perentorios e improrrogables…». 

 

Así las cosas, por Secretaría, retornen las diligencias al despacho 

de origen. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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